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CTCP 
Bogotá, D.C., 
 

Señor (a) 
ANALEONOR ZAMBRANO ROSERO 
E-mail: nonozambrano@gmail.com 
 
 
 

REFERENCIA: 
No. Radicado                          1-2021-005740 
Fecha de Radicado 01 de marzo de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0129 
Tema Inhabilidades – Revisor Fiscal 

 

CONSULTA (TEXTUAL) 
 

“(…) Atentamente me dirijo a ustedes, con el fin de elevar la siguiente consulta. 
 
1. Afines del año 2019, celebré un contrato con la empresa (…), para actualizar LAS POLITICAS 

CONTABLES. 
2. Dicho contrato se suspendió durante el año 2020, debido a la cuarentena determinada por el 

gobierno nacional. 
3. En el mes de diciembre envié una solicitud para rescindir el contrato mencionado, la cual fue 

rechazada y me pidieron continuar trabajando en la actualización de las políticas. 
4. El contrato sigue vigente y a la fecha se está desarrollando sin problemas. 
5. En el mes de febrero, la Asamblea me designó como Revisor Fiscal, cargo que aún no he aceptado, 

por considerar que puedo estar inmersa en una inhabilidad. 
 
Por tanto, solicito a ustedes, me informen, con base en la normatividad vigente; si efectivamente estoy 
inhabilitada para aceptar el cargo de revisor fiscal en (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
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Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos: 
 
Este consejo dio respuesta a una pregunta similar en las consultas 2018-1004 y 2019-0531, y en las 
cuales manifestó: 
 
Cuando un contador público suscribe un contrato para la prestación de servicios de revisoría fiscal 
(encargo de revisoría fiscal), debe evaluar si existen inhabilidades que le impidan aceptar dicho contrato. 
Una vez determine que no existen inhabilidades, entonces deberá evaluar si existen amenazas descritas 
en el anexo 4 del DUR 2420 de 2015 y sus modificatorios, en Código de Ética para profesionales de la 
contabilidad, en caso de existir amenazas, deberá aplicar salvaguardas que la disminuyan a un nivel 
aceptable, en caso de no poder reducirlas a un nivel aceptable debe considerar no aceptar dicho 
encargo. 
 
De acuerdo con lo anterior, el contador público designado como revisor fiscal, que ha cumplido los 
requisitos de registro y habilitación impuestos por la Ley, no deberá estar inmerso en las inhabilidades 
e incompatibilidades establecidas en la legislación, entre las cuales tenemos las siguientes: 
 

Descripción Comentarios 
Definición de 
inhabilidades 
 

Una inhabilidad no es otra cosa que el impedimento para acceder o 
ejercer determinada profesión, empleo u oficio, debido a condiciones 
fácticas o jurídicas que acompañan a una persona. La Corte las ha 
considerado “hechos o circunstancias antecedentes, predicables de quien 
aspira a un empleo que, si se configuran en su caso en los términos de la 
respectiva norma, lo excluyen previamente y le impiden ser elegido o 
nombrado1”. También se ha referido a ellas como “la falta de aptitud o la 
carencia de una cualidad, calidad o requisito del sujeto que lo incapacita 
para poder ser parte en una relación contractual2 (Sentencia 788 de 2009 
Corte Constitucional MP Jorge Iván Palacio Palacio). 
“(...) son aquellas circunstancias creadas por la Constitución o la ley que 
impiden o imposibilitan que una persona sea elegida, o designada para un 
cargo público y, en ciertos casos, impiden que la persona que ya viene 
vinculada al servicio público continúe en él; y tienen como objetivo 
primordial lograr la moralización, idoneidad, probidad, imparcialidad y 
eficacia de quienes van a ingresar o ya están desempeñando empleos 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencias C-483 de 1998 y C-1212 de 2001. 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-489 de 1996 
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Descripción Comentarios 
públicos…. (…)3” 
Lo que busca la norma en este caso es evitar, entre otros efectos, el uso 
de la potestad nominadora a favor de los allegados, y la preservación de 
principios como la igualdad, la transparencia o la moralidad, lo cual está 
muy distante de entender la señalada prohibición como una sanción 
impuesta por la Constitución a los familiares del servidor público 
(Sentencia 788 de 2009 Corte Constitucional MP Jorge Iván Palacio 
Palacio). En el mismo sentido las inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar con el Estado no constituyen sanción penal ni administrativa 
para los participantes o interesados en un proceso licitatorio (Sentencia 
C-483 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández). 

Definición de 
incompatibilidades 

La incompatibilidad se entiende como aquella circunstancia que surge 
durante el desarrollo de una actividad y que constituye impedimento para 
continuar ejerciendo el cargo so pena de contrariar las disposiciones 
legales y éticas, o bien le signifiquen abstenerse de aceptar otros 
encargos o generar otros vínculos. Constituyen incompatibilidades, las 
inhabilidades sobrevinientes, es decir que se materializan cuando ya se 
está ejerciendo el cargo4. 

Inhabilidad por ser 
empleado 

Cuando un Contador Público haya actuado como empleado de una 
sociedad rehusará aceptar cargos o funciones de auditor externo o 
Revisor Fiscal de la misma empresa o de su subsidiaria y/o filiales por lo 
menos durante seis (6) meses después de haber cesado en sus funciones 
(artículo 51 de la Ley 43 de 1990). 

 
Además de lo anterior, los contadores públicos independientes y revisores fiscales deben cumplir las 
normas éticas y de control de calidad que rigen la profesión (Ley 43 de 1990 artículos 35 al 40, y el 
anexo cuatro del Decreto 2420 de 20155). Algunas referencias contenidas en el código de ética indican, 
entre otras, lo siguiente: 
 
 La profesión contable se caracteriza por asumir la responsabilidad de actuar en interés público. En 

consecuencia, la responsabilidad de un profesional de la contabilidad no consiste exclusivamente 
en satisfacer las necesidades de un determinado cliente o de la entidad para la que trabaja6.  

                                                 
3 Tomado de la Corte Constitucional en sentencia C-558 de 1994, con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz. 
4 Tomado de la orientación profesional para el ejercicio de la revisoría fiscal, de fecha junio 21 de 2008   
5 Se denomina Código de Ética para profesionales de la contabilidad, en especial la parte C trata el tema de profesionales de 
contabilidad en la empresa. 
6 Párrafo 100.1 del Código de ética para profesionales de la contabilidad incorporado en el anexo 4° del Decreto 2420 de 2015 y 
sus posteriores modificaciones. 
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 El profesional de la contabilidad cumplirá los principios fundamentales de integridad, objetividad, 
competencia y diligencia profesional, confidencialidad, y comportamiento profesional7.  

 La objetividad representa imparcialidad y actuación sin prejuicios en todos los asuntos que 
corresponden al campo de acción del contador público (incluye el dictamen de estados 
financieros8); 

 El profesional de la contabilidad en ejercicio no realizará a sabiendas ningún negocio, ocupación u 
actividad que dañe o pueda dañar la integridad, la objetividad o la buena reputación de la profesión 
y que, por tanto, sería incompatible con los principios fundamentales9. 

 Ante la existencia de una amenaza en relación con la objetividad, el revisor fiscal debe aplicar una 
salvaguarda para eliminar o reducir dicha amenaza a un nivel aceptable, las salvaguardas pueden 
ser instituidas por la profesión, por disposiciones legales y la salvaguardas en el entorno de trabajo10. 

 
Las amenazas que pueden presentarse para un contador público independiente que dictamina 
información financiera en calidad de revisor fiscal, corresponden a las siguientes: 
 

Amenazas Comentario 
Autorrevisión  La firma emite un informe de aseguramiento sobre la efectividad del funcionamiento de 

unos sistemas financieros después de haberlos diseñado o implementado. 
 La firma ha preparado los datos originales que se han utilizado para generar los registros 

que son la materia objeto de análisis del encargo de aseguramiento. 
 Un miembro del equipo del encargo de aseguramiento es o ha sido recientemente 

administrador o directivo del cliente. 
 Un miembro del equipo del encargo de aseguramiento trabaja, o ha trabajado 

recientemente para el cliente, en un puesto que le permite ejercer una influencia 
significativa sobre la materia objeto de análisis del encargo. 

 La firma presta un servicio a un cliente de un encargo de aseguramiento que afecta 
directamente a la información sobre la materia objeto de análisis de dicho encargo11. 

 
 
En conclusión, para este consejo existe una inhabilidad originada por una amenaza de autorrevisión, 
relacionada con el trabajo inconcluso por parte del revisor fiscal relacionado con la elaboración de las 
políticas contables, debido que en su labor como revisor fiscal deberá auditar lo adecuado de las 
mismas, y al haber sido elaboradas por la misma persona, se genera dicha amenaza. Lo anterior es 
coherente con lo establecido en la Ley 43 de 1990, debido que un contador público no puede ejercer 

                                                 
7 Párrafo 100.5 del Código de ética para profesionales de la contabilidad. 
8 Artículo 37.2 de la Ley 43 de 1990, Objetividad. 
9 Párrafo 200.2 del Código de ética para profesionales de la contabilidad. 
10 Párrafo 200.9 del Código de ética para profesionales de la contabilidad. 
11 Adaptado del párrafo 200.5 del Código de ética para profesionales de la contabilidad. 
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un cargo administrativo, independientemente del tipo de contrato, y ejercer como revisor fiscal 
simultáneamente, tal como se desprende la consulta planteada. Tampoco puede como se indicó en el 
resumen anterior, en cumplimiento del artículo 51 de la Ley 43 de 1990 ejercer el cargo de Revisor Fiscal 
dentro de los seis (6) meses siguientes al de haber ejercido el cargo administrativo o de asesor.   
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona  
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón G. / Wilmar Franco Franco  
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